RESOLUCIÓN N° 006/05
Considerando:

Que doña …, con Carta de Identidad Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Preferencial Internacional N° F08077;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el 19 de noviembre de 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía fue comunicada a doña … con fecha 20 de octubre del mismo año;

Que notificada la compañía, ésta entregó parcialmente la documentación solicitada. Con posterioridad a la audiencia hizo llegar el texto de la Póliza y Condicionado General de la misma;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 5 de enero de 2005;

Que la asegurada señala que en el mes de setiembre de 2004 se sometió a unos exámenes médicos originados por dolencias en las mamas y los huesos y que gestionó ante la aseguradora el reintegro correspondiente lo que fue denegado por la compañía con el argumento que dichos exámenes estaban comprendidos dentro de una cláusula exclusión de la que la asegurada no tenía conocimiento;

Que la asegurada señala que las únicas exclusiones aplicables son las que figuran en el contrato de seguros, que la exclusión en la que se basa la aseguradora nunca fue puesta en conocimiento de la asegurada ni de su agente de seguros y que, adicionalmente, nunca ha padecido de mastitis quística difusa que es el mal al que se refiere la cláusula de exclusión antes mencionada. La asegurada afirma, además, que el proceso fibroquístico es algo normal en la mayoría de mujeres de más de 50 años de edad, que no constituye una “enfermedad” y que parte del control preventivo usual es una mamografía anual;

Que, por su parte, la aseguradora ha sustentado su rechazo al siniestro en la cláusula de exclusión que comprende a la “mastitis quística difusa”.  Señala, además, que el texto de la correspondiente cláusula de exclusión fue puesto en conocimiento de la asegurada por intermedio de su corredor de seguros, don …. La compañía también agrega que si bien la asegurada señala no padecer ni haber padecido “mastitis quística difusa”, en realidad la denominación de ese padecimiento por un error en el sistema informático de la compañía está equivocadamente consignado en la mencionada cláusula de exclusión pero que la asegurada sí ha padecido de mastopastía fibroquística de mama y que ello configura una pre existencia ya que la padeció en el año 2000, antes de suscribir la póliza con …;
Que la aseguradora adicionalmente afirma que en la solicitud de seguro firmada por la asegurada omitió declarar que había padecido mastopatía fibroquística de mama en el año 2000 y osteopenia en el 2001;

Que ha sido criterio sostenido de esta Defensoría que los contratos son obligatorios en lo que las partes hayan expresado en ellos y que tratándose específicamente de las exclusiones éstas deben ser interpretadas en un sentido estricto y riguroso de tal forma que modos flexibles y amplios de interpretación no se conviertan en una forma de desprotección del asegurado;

Que el artículo 326º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley Nº 26702) establece que uno de los requisitos mínimos de las pólizas es que las exclusiones deben figurar en caracteres destacados;

Que la Defensoría constata que en el caso de autos, las exclusiones se encuentran consignadas en el artículo 11 del Condicionado General de la Póliza y que la alegada cláusula de exclusión de la mastitis quística difusa no figura en dicho condicionado. Asimismo, la Defensoría observa que la aseguradora no ha probado, con la correspondiente constancia de recepción, que la denominada cláusula de exclusión haya sido puesta en conocimiento de la asegurada o de su agente de seguros como lo estipula el artículo 2.6 del Condicionado General de la Póliza. Por el contrario, que consta en autos la declaración de la asegurada y del corredor de no haberla recibido habiendo la compañía, por su parte, presentado sólo un cargo de fecha 2 de marzo de 2004 firmado por alguien de nombre ilegible;
Que a criterio de esta Defensoría aun en el supuesto que el corredor de seguros hubiese sido debidamente notificado de la mencionada cláusula de exclusión, tramitar una cláusula de exclusión implica, por definición, un acto de disposición, para lo cual el corredor de seguros no se encuentra facultado, en virtud de lo establecido en el artículo 340º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley Nº 26702). La misma ley establece, además, que la solicitud de seguro y las posteriores modificaciones deben estar firmadas por el asegurado o contratante, al igual que la copia de la póliza emitida y sus posteriores modificaciones, lo que no se ha demostrado que se haya producido en este caso; 
Que la Defensoría constata que la aseguradora reconoce que la asegurada no padece ni padeció de mastitis quística difusa que es la dolencia a la que se refiere la mencionada cláusula de exclusión y que tal denominación, a juicio de la propia aseguradora, aparece por un error en el sistema informático de la compañía cuando debiera haberse consignado “mastopatía fibroquística”; 
Que a criterio de esta Defensoría no se ha probado la alegada pre existencia y, a la vez, se constata que sí aparece probada en autos la continuidad entre la póliza suscrita con Rímac Internacional y otras previamente suscritas con Pacífico Peruano Suiza; 
Que en lo que respecta a la supuesta omisión por parte de la asegurada de declarar la mastopatía fibroquística, el artículo 376° del Código de Comercio establece que el asegurador, frente a un reclamo debe demostrar que si hubiera sido adecuadamente informado respecto de determinadas características del riesgo, no hubiera accedido a extender la cobertura solicitada o lo hubiera hecho en otros términos lo que no ha ocurrido en este caso, más aún si se considera que al haber continuidad entre la póliza actual y las precedentes la aseguradora no podía dejar de cubrir las dolencias pre-existentes; 
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por doña … contra …, correspondiente a la Póliza Preferencial Internacional N° F08077.
                                                                                                 Lima, 26 de enero de 2005
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